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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSO RIC ION

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50

Por seis meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 00

Por seis meses 32

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular, núm. 16,
De conformidad con lo prescrito en el 

articulo 58 de la ley de reemplazos de 
50 de Enero de 1856, deberán los Ayun
tamientos ejecutar en el primer domingo 
de Abril próximo el sorteo general de 
mozos para el reemplazo del Ejército 
correspondiente al presente año.

En £su consecuencia, encargo á los 
Ayuntamientos procedan á verificarle en 
el dia referido, procurando se guarden 
las formalidades prescritas en el artículo 
citado en el párrafo anterior, y en los 
siguientes 59, 60 y 61, 62 y 63, y que 
la extracción de las bolas se haga preci
samente por dos niños que no pasen de la 
edad de 10 años, sin permitir en manera 
alguna que siguiéndose la abusiva cos
tumbre de algunos pueblos se haga por 
los interesados ü otras personas, por ser 
contrario á la ley y hallarse expresa
mente prohibido.

Al propio tiempo recomiendo á los 

Señores Alcaldes el cumplimiento del 
articulo 70 de dicha ley, prometiéndome 
de su buen celo que en el término seña
lado en el mismo remitan á este Gobierno 
de provincia las dos copias literales del 
acta del sorteo, en papel del sello 9.° y 
firmadas por lodos los Concejales y el 
Secretario del Ayuntamiento.

Burgos 24 de Marzo de 1865.
El Gobernador accidental, 

ENRIQUE PEREZ 1B1ZA.

(Gaceta núm. 74.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huesca y el Juez de 
primera instancia de Fraga, de los cuales 
resulta:

Que D. Wenceslao Fuster y Doña 
Manuela Monfort, vecinos de Lérida, 
acudieron ante el referido Juez con'un 
interdicto de despojo contra D. Juan 
Ochoa, vecino de Torrente , de Cinca, 
porque de orden de este último se ha
bían introducido varios operarios en un 
campo de la propiedad de aquellos, si
tuado en el término de Torrente de Cinca, 
partido de Torralba:

Que admitida la correspondiente jus
tificación de los hechos, y si bien habían 
solicitado los querellantes que el inter
dicto se sustanciara sin audiencia del 
querellado, pidiendo este al Juez que se 
le tuviera por parle en el jucio, manifestó 

que la obra ó desmonte practicado había 
tenido lugar en un camino público con
tiguo al campo de Fuster, y en virtud 
de un acuerdo del municipio que, al 
conceder á Ochoa el aprovechamiento de 
un salto do agua, le había prescrito la 
recomposición de aquel trozo do camino, 
por lo que concluía solicitando que se 
inhibiera el Juez del conocimiento del 

i interdicto por referirse á una providencia 
administrativa dictada en el ejercicio de 
atribuciones legitimas:

Que, oido el Ministerio fiscal, el Juez 
no admitió la declinatoria propuesta, y 
en tal estado fué requerido de inhibición 
por el Gobernador de la provincia que,

■ de acuerdo con el dictamen del Consejo 
provincial, estimaba corresponderle el

¡ conocimiento de la cuestión, según lo 
prescrito en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839 y párrafo tercero del art. 80 
de la ley de Ayuntamientos vigente:

Que sustanciada la competencia, el 
Juez, fundándose en que el acuerdo que 
se le decia tomado por el Ayuntamiento 
era verbal, sin que de él constara se 
hubiese levantado acta, sostuvo su ju
risdicción como en cuestión de daños he 
chos por un particular á otro particular;

Y finalmente, que insistiendo el Go
bernador en su requerimiento, resultó el 
presente conflicto.

Visto el art. 80, párrafo tercero de 
la ley de Ayuntamientos vigente, que 
declara que es atribución de aquellas 
corporaciones el cuidado, conservación 
y reparación de los caminos, veredas, 
puentes y pontones vecinales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1839 que no permite á los Jueces de 
primera instancia admitir interdictos de 
manutención y restitución contra provi- 

! dencias de los Ayuntamientos y Diputa

ciones provinciales en materia do sus 
legitimas atribuciones:

Vistos el Real decreto de 7 de Abril 
de 1848, el reglamento por la ejecución 
de igual fecRa y la ley de 28 de Abril 
de 1849 sobre construcción y mejora de 
los caminos vecinales:

Considerando:
1 •” Que por referirse el acuerdo del 

Ayuntamiento do Torrente de Cinca á la 
conservación y reparación de un camino 
público, la materia sobre que versa la 
presente competencia es esencialmente 
administrativa, porque afecta á intereses 
colectivos de los vecinos do un pueblo, 
y cualquiera que sea la forma con que 
el Ayuntamiento ha procedido, no cor
responde el apreciarla á los Tribunales 
de justicia:

2.° Que en su consecuencia, el re
ferido acuerdo no podia ser impugnado 
por la via del interdicto prohibida por 
la Real órden de 8 de Mayo de 1859, 
sino que debieron dirigirse los que por 
él se creyeron agraviados, ante la Auto
ridad administrativa, en la esfera guber
nativa, y en su caso en la contenciosa 
como en la única á quien correspondo 
entender en cuanto afecta á la conserva
ción de los caminos vecinales, sin per
juicio de acudir á la Autoridad judicial 
con los demás recursos legales que se
gún las circunstancias pudieran ser pro
cedentes;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competenciaá fa
vor de la Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano . 

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.



CONSEJO DE ESTADO.

" REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por ¡a gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa- 
pañola, Reina de las Españas. A lodos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en ’el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre parles, de la una D. Juan de 
Falp y Coll, y en su nombre el Licen
ciado D. Antolin de Ortega y Anievas, 
demandante, y de la otra la Administra 
cion general, demandada y representada 
por mi Fiscal, sobre revocación de la 
Real orden de 10 de Octubre de 1862, 
que negó al reclamante la indemnización 
del importe de varias partidas de arroz y 
cera requisadas por las tropas francesas:

Vistor
Vista la exposición que en lo de Oc

tubre de 1817 dirigió al Ministerio D. 
Jai¡« Fallp, en representación de su 
mujer, tuelto» Hueretfora de D. Nicolás ' 
Enrique Rufo, ac- aipañando:

1. " Certificado expedido por Escri
bano público y competentemente Legali
zado, que contiene la copia de una co
municación dirigida por el General fran
cés Verdier á la Justicia de Mataré en 
21 de Marzo de 1810, expresando que 
el General en Jefe y Gobernador de Ca
taluña habla dado sus órdenes respecto á 
que toda especie de requisición hecha 
en adelante para las atenciones del ejér
cito, tanto en las villas como en otros 
lugares de Cataluña, fuese recibida como 
dinero contado, previa su valoración en 
las Cajas públicas:

2. ° Otro dado por el Ayudante mi
litar de Marina del distrito de Arenys, 
su fecha 25 de Octubre de 1812, en 
que se manifiesta que en 25 de Agosto 
próximo anterior habia abordado á aque 
lia playa el bergantín llamado Delfín, 
su Capitán 1). Domingo Dages, proce
dente de Guatemala, conducido por un 
bergantín de guerra inglés que le encon
tró á siete leguas de la costa:

5.° Testimonio comprensivo de la 
información de cinco testigos hecha á 
instancia de D. Jaime Falp ante la jus-

■ licia ordinaria de Barcelona en 1817, 
de la cual resulta: que en Agosto de 
1812 llegó A la playa de la villa de 
Arenys de Mar el bergantín Delfín, su 
Capitán 1). Domingo Dages, procedente 
de Damiela, en Egipto, conducido por el 
de guerra inglés Me-ope: que á su bordo 
venia D. Nicolás Rufo con un sobrecargo 
de arroz y cera, que desembarcó en di
cho puerto el dia 28 y siguientes del 
expresado mes: que el 2 de Octubre del 
mismo ano se hallaban almacenados co
mo residuo de dicho desembarco 1.540 
quintales de arroz y 1.560 libras de cera 
de la propiedad de D Rufo: que las 
tropas francesas al mando del General 
cu Jefe D. Carlos Decaen se apoderaron 
de estos efectos sin dar ni querer librar 
recibo ni documento alguno, y que su 
valor, según precio corriente, era por 

quintal de arroz 40 pesetas; y por cada 
libra de cera una peseta y 5 cuartos y 
medio:

4. ° Una cuenta del imponte total de 
estos efectos, formada por el reclamante 
en 15 de Octubre de 1817, que importa 
en su totalidad 56 525 pesetas. -

5. ° Una certificación de dos corre
dores de la villa de Arenys, fecha 11 
de Setiembre del expresado año, ates
tiguando ese mismo valor.

Y en virtud de estos documentos pidió 
que se liquidase y declarase el pago de 
la cantidad de 60.255 francos y 75 
cénls., moneda de Francia, en ejecución 
del arl. 2.°, párrafo primero, de la con j 
vención de 20 de Noviembre de 1815, 
entre España y Francia.

Visto el acuerdo de la Junta de exi
men y liquidación de créditos contra la 
Francia, su fecha 19 de Setiembre de 
1859,—per—la—cual se—desestimó la v 
solicitud anterior, cuya resolución fué 
notificada al interesado en 8 de Marzo 
de 1862:

Visto el escrito que presentó al Minis- j 
torio en 6 de Abril del mismo año pidien
do que se revocase la resolución anterior 
y se le abonaran los 60.255 frs. y 75 
céntimos reclamados con el interés del 4 
por 100 establecido en el arl. 18 de la j 
convención adicional al tratado de Paris 
de 20 de Noviembre de 1*81 5 y los de
más intereses prevenidos en la legislación I 
posterior:

Vista la Real orden de 10 de Octubre 
de 1862 por la cual se resolvió que, si 
bien el interesado habia presentado en 
tiempo hábil el recurso de alzada, no era 
procedente la indemnización del ciédilo 
que reclamaba:

Vista la demenda incoada ante el Con
sejo de Estado por el Licenciado D. An
tolin de Ortega y Anieva, á nombre de 
1). Juan de Falp y Coll, con la pretensión 
de que se revoque la Real orden anterior i 
y se consulte en los términos que habia 
solicitado ante el Ministerio:

Visto el otros! del mismo escrito, pi 
diendo que se reclamara de la Dirección 
general de la Deuda pública ó de la de
pendencia que correspondiera un infor
me ó certificado sobre si estaban ó no 
concluidos los 60.255 frs. y 75 cénls. i 
en el presupuesto ó cálculo hecho en 
Paris en 1818, para fijar como se fijó y 
acordó el abono do los 57 millones de 
francos al Gobierno español al tenor del 
tratado de aquel año entre ambos Gobier 
nos, y el auto de la Sección de lo Con
tencioso, prévia audiencia de mi Fiscal, 
en que'se desestimó esta, diligencia de 
prueba sin perjuicio de lo que la Sala 
pudiera servirse acordar en su dia:

Visto el escrito de contestación pre
sentado por mi Fiscal, con la solicitud 
de que se absuelva á la Administración 
de la demanda y so confirme la Real 
orden redamada.'

Visto el del Licenciado Ortega y Anie 
vas, pidiendo que se le concediera facul 
lad para replicar v el auto de la Sección 
de lo Colencioso en que se desestimó:

Visto él arl. 19 del tratado de París 
de 2D de Julio de 1814 por el que el 
Gobierno francés se obligó á hacer liqui

dar y pagar las sumas que resultase 
quedar debiendo en los países situados 
fuera de su territorio en virtud de con
tratos ú otras cualesquiera obligaciones, 
celebradas entre los individuos y esta 
blecimientos particulares y las aulorida 
des francesas, tanto en razón de sumi
nistros, como en virtud de contratos:

Visto ei arl 1.0 adicional del mismo 
tratado, por el cual las propiedades de 
cualquier naturaleza que los españoles 
poseían en Francia y los franceses en 
España, debían serles restituidas en el 
estado en que se hallaban al momento 
del secuestro ó de la confiscación.

Considerando que la'base de obliga 
cion asentada para este género de indem
nizaciones en el citado articulo 19 del 
tratado de 1814, no alterada por con 
venio alguno posterior, no admite la 
reclamación, objeto de la demanda de 
estos autos, puesto que su origen 
fundamento no es un suministro, ni un 
contrato:

Considerando.que el referido art. l.° 
adicional, invocado por el demandante, 

•no llene aplicación al caso de este pleito, 
que es la ocupación por las tropas fran 
cesas de-propiedades de un español, no 
en Francia, sino en España;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joiquin I o -é Casans, I) Manuel Que- 
sada, D. Antonio Escudero, D. Manuel i 
García Gallardo, I) Francisco González, j 
D. Anterode Echarri, D. José de Sierra 
y Cárdenas, D. Lorenzo Nicolás Quin 
lana, D. Pedro Sabau y D. Tomás Re- 
lorlillo,

Vengo en absolver á la Administración * 1 
de la demanda y en confirmar la Real 
orden reclamada por ella.

“ponedores, á sus respectivos Letrados [ 
en dichos pleitos D. Victor DiezOrdouez ; 
y D. Diego González Villar, para que | 
con tal carácter concluyeran las opera I 
ciones pendientes, eligiendo tercero para 
el caso de discordia, y concediendo á 
unos y otros el término de seis meses 
para concluir dichas operaciones, á con
tar los primeros desde que aceptasen si 
encargo, y el segundo desde que se pu
siera en su conocimiento la discordia;y 
que en escritura de 19 de Diciembre del 
mismo año, por no haber podido los 
amigables componedores desempellar so 
cometido, les fué reiterado su nombra
miento. para que hicieran y terminaran 
las indicadas operaciones, siendo la pri
mera la de la partición de los bienes y 
herencia de 1). Fernando Arias Carbajal, 
para lo cual los concedían tres meses de 

; término, procediendo luego á la liquida
ción del tercio y quinto vincular expresa
do, entendiéndose, asi para la una come 
para la otra, bajo las mismas basés, 
cláusulas y condiciones que sé consigna
ban en la anterior escritura:

Resultando que aceptado por los nom
brados el cargo en 21 de dicho mes, 
11 y 19 de Enero de 1861, rilaron á 
los interesados á una junta, que lino 
lugar en 26 de Abril de dicho año, yá 
laque asistieron D. Nicolás, D. Juan y 
D. Gregorio Arias Carbajal y la esfjosa 
de este Doña Teresa Martínez Arcos, 
representando ei D. Juan á su madre y 
y hermano D. Froilan, y tratando de 
la adjudicación de bienes y manifestando 
todos que era necesario algún tiempo 
más que el corlo que restaba á loscom- 

! promisarios, convinieron en que este
i dieran terminado su encargo, luego que 
; se formara el haber ó cantidad que a 
I cada interesado locase y señalasen f 

derterminasen las bases y reglas que ha
bían de seguir los peritos liquidadores:

i Resultando que en 8 de Mayo de 1861 
dictaron los amigables componedores la 
sentencia sobre la partición y adjudica- 
cion de los bienes, manifestando que lo 
hacían de común acuerdo, dentro del 
término señalado, con la deducción de 
días feriados prevenida por la ley; que 
en los dias 18, 25 y 25 del mismo 
mes fué notificada á Doña Maria Sania, 
D. Nicolás-, D. Juan y D. Gregorio Arias 

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil ochocientos se=enla y cinco =Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón ¡ 
Maria Narvaez.•

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta 
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 21 de Enero de 1865.efe
dro de Madrazo.

^Gacela núm 75.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid, á 6 de 
Marzo de 1865, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, se 
guido en el Juzgado de primera instan
cia de Avilés y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Oviedo por Doña Ma
ria de Sama Fuertes con D. Gregorio 
Arias Carbajal y. su mujer Doña Teresa 

Martínez, sobre caducidad deunce-.I 
promiso arbitral y nulidad de las se:,. I 
(encías dictadas en virtud del mismo: I

Resultando que Doña Maria de Sar; I 
Fuertes, viuda de D. Fernando Áre I 
Garbajal, y sus hijos D. Rufino, D. S-1 
colas, D. Juan, D. Froilan y D. Grego I 
rio Arias Carbajal, este en unión de se I 
mujer Doña Teresa Martínez, y el prime-1 
ro ausente en Ultramar, y representáis I 
por la suya Doña Jacoba Fernanda | 
Blanco, autorizada judicialmente pan | 
ello, otorgaron escritura en la villa de l 
Avilés á 25 de Enero de 1860, por h 
que, para corlar los pleitos entablados 
por I). Gregorio contra su madre y her-1 
manos sobre liquidación de un tercio y 
quinlo vincular, y sobre nulidad de la 
partición de los bienes de su referido 
padre y marido D. Fernando Arias Car- I 
bajal, nombraron, como amigables com-1

t



I y su mujer, quienes solicitaron que se 
I librase exhorto á la Coruña para hacerla 
I saber á D, Froilatr, y que habiéndosele 
I notificado en 15 de Junio, solicitaron 
I aquellos por último la devolución de 

varios documentos que habían presenta 
do en el expediente de liquidación y par* 
lición de bienes y deque necesitaba ha 
cer uso Doña María de Sama en el de 
liquidación del tercio y quinto vincular;

Resultando que para dar principio A 
I ella acordaron los amigables compone 

dores en 6 de Julio de 1861, que los 
interesados expusieran lo que tuvieran 
por conveniente, y que habiéndolo veri 
lirado y celebrádose una conferencia en 
11 dé Noviembre por los arbilradores 
con D. Juan Arias,gcomo apoderado de 
su madre y con D. Gregorio y su esposa 
á fin de satisfacer algunas dudas, para 

—kupie convinieron en la presentación de 
unos documentos, dictaron sentencia los 
amigables componedores en 16 de dicho 
mes de Noviembre sobre la liquidación 
de la citada mejora, con igual expresión 
á la de la anterior sentencia, relativa
mente al término para dictarla; y que 
en 21 de dicho mes fué notificada A 
Doña Maria deSama y á D. Gregorio 
Arias y á su mujer:

Resultando que on 11 de Diciembre 
del mismo año escribió I). Gregorio Arias 
á su madre, para que A fin de llevar á 
efecto los fallos referidos, se ordenase á 
los peritos nombrados para los bienes y 
herencias de su padre que procedieran A 
la adjudicación, consultando con los jue
ces si alguna duda tuviesen, y que se 
nombrasen los que habían de entender 
en el asunto perteneciente al vinculo, 
y que Doña María de Sama les contestó 
al día siguiente que río hallaba inconve
niente en* que dentro de algunos dias 
procedieran al nombramiento de peritos 
para la designación de los bienes del 
tercio y quinto,'reservándose la acción 
á que hubiera lugar en derecho:

Resultando que en 51 de Enero de 
1862 enlabió demanda Doña Maria de 
Sama Fuertes en la que, exponiendo que 
los arbilradores habían pronunciado las 
sentencias despues de trascurridos los 
plazos señalados al efecto, puesto que 
habiendo empezado á correr el 20 de 
Enero, habían terminado el día 20 de 
Abril en cuanto á la partición de la he
rencia de D. Fernando: y el 20 de Se
tiembre en cuanto á la liquidación del 
tercio y quinto, que no podia deducirse 
de dicho término los dias inhábiles para 
practicar procedimientos judiciales, poi
que no eran términos de esta clase, sino 
convencionales, los marcados á los arbi- 
tradores, siendo para ello útiles lodos los 
días, por deber proceder sin sujeción A 
fornias legales; y que aun suponiendo 
que aquellos plazos fueren verdaderos 
términos judiciales, habían trascurrido 
en las indicadas fechas, por no existir 
disposición que determinase los dias de 
que constaban los meses judiciales, sien
do para todos de una misma duración el 
mes. y el año, pidió se declarase que el 
compromiso consignado en la- escritura 
de 19 do Diciembre de 1860 había cesa
do ya en sus efectos cuando los arbitra

dla en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 6 de Marzo de 1865.=Juan 
de Dios Rubio.

Resultando que en 
1861 el Procurador 
con poder de Qliver, 
Juzgado, exponiendo

sentimiento lo qué pudiera faltar á la 
jurisdicción de aquellos:

Resultando que absueltos los deman
dados de la demanda por la sentencia 
del Juez de primera instancia que con-

I firmó eñ 14 de Julio de 1865 la Sala 
I segunda de la Real Audiencia de Oviedo, 

interpuso Doña María de Sama Fuertes 
recurso de casación, citando como in
fringidos.

1, ° La ley del contrato, porque 
trascurridos los tres y odios meses fija
dos en él, habían cesado los efectos del 
compromiso y por lo tanto la jurisdic
ción, siendo por ello nulos lodos los ac
tos posteriores que la requiriesen; el 
art. 786 de la ley de enjuiciamiento 
civil que declara terminado el compro 
miso por el trascurso del término seña 
lado sin haberse pronunciado sentencia, 
y las leyes 4.* til. 26 y 27, til. 4.” de la 
Partida 5.a, según la que los arbilrado
res no pueden dar la sentencia despues 
del plazo señalado, siendo nula cuando 
les fuese otorgado juzgar hasta cierto 
tiempo y lo hicieren despues de acabado:

2. " La misma ley del contrato y el 
art. 828 de la ley de Enjuiciamiento 
civil al lomar en consideración que los 
plazos no habían trascurrido:

5.” Los artículos 26 y 819 de la 
misma, y la 52, til 4.” de la Partida 
5.*, en la manera de computarlos, por
que para los arbilradores no existen dias 
hábiles é inhábiles, fallándose á la doc
trina inconcusa de que lodos’son hábiles 
para ellos:

4. ° La doctrina y según la cual, en 
lodo lérmiio fijado por meses se cuentan 
igualmente los dias hábiles que los in
hábiles:

5. ” La regla 55 del Derecho por 
haber oido y firmado las notificaciones 
de las sentencias sin hacer protesta 
cuando el silencio no era prueba de asen- Caí ramolino.—Pablo Jiménez de Palacio, 
limienlo, siendo necesario para declarar 
que se conviene en algo un acto positivo 
que envuelva la voluntad del que lo 
ejecuta:

6. ° Y por último, la ley del con- i 
trato en cuanto á la apreciación de lo 
convenido en las conferencias de 26 de 
Abril y 12 de Noviembre de 1861, por 
que directa ni indirectamente se había 
tratado de la próroga de los términos y i
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dores pronunciaron las sentencias, y que 
estas eran nulas de ningún valor ni efecto:

Resultando que D. Gregorio Arias 
Carbajal y su esposa, únicos que com
parecieron, impugnaron la demanda, 
alegando que era contraria á la ley de 
Enjuiciamiento, que declara ejecutorias 
las sentencias de los amigables compo
nedores; que el plazo de ocho meses con
concedido para la liquidación del tercio 
y quinto vincular no habia empezado A 
trascurrir hasta que dictaron las senten
cias sobre partición, que debían descon 
tarse los dias feriados, por tratarse de 
un verdadero juicio; y por último, que 
las junta- celebradas con los interesados 
demostraban, ó que estaban conformes 
con aquella deducción ó que se habían 
conformado en que los amigables com 
ponedores continuasen trabajando, su
pliendo en uno y otro caso con su con-

Hn la villa y corlo de Madrid, A 10 
de Marzo de 1865, en el interdicto de 
adquirir la posesión de ciertos bienes 
entablado en el Juzgado de primera ins
tancia del Puerto de Santa Maria por I). 
Manuel Oliver, en el cual han sido partes 
1). Joaquín González y 1). Marcos Ugar- 
te, y hoy pende ante Nos en virtud de 
los recursos de casación interpuestos por 
Oliver y Ugarle contra la sentencia que 
en 14 de Julio del año último pronunció

=Laureano Rojo de Norzagaray .=To- 
más IIuel.=Eusebio Metales Puideban. 
==Manuel José de Posadillo.=Fulgencio 
Barrera.

Publicación. ==Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Excmo. é 
limo Sr. D. Ensebio Metales Puideban, 
Ministro de la Sala primera, Sección se 
gumía, del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma alguna, por haber caducado con la

los principios de que la confesión judi
cial constituye prueba plena y que es 
cierto lodo hecho que no se contradice 
con oportunidad, al considerar que se 
habia tratado de aclarar en las citadas 
conferencias el modo de contar los tér
minos-, conviniendo en que se dedujesen 
los dias inútiles:

Vistos, siendo Poniente el Ministro 
D. Ensebio Morales Puideban:

Considerando que, el término ó plazo 
que las parles estipulan para el cumpli
miento de los contratos que celebran, 
corre de momento A momento, como 
lodos los convencionales, sin deducción 
por lo tanto de los días festivos, toda 
vez que no lo pacten expresamente:

Considerando que si bien es cierto que 
el que se concede A los arbilradores ó 
amigables componedores en las escritu
ras de compromiso para dar terminada 
la avenencia, pertenece A esta clase, por 
cuanto el juicio, propiamente dicho, no 
principia hasta el momento de dictar la 
seténela ó laudo arbitral, y que por lo 
mismo no es de ios comprendidos cu el 
articulo 26 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que se refiere A los judiciales, tam
bién lo es que on el presente' pleito, 
habiendo concurrido las partes A las con 
ferencias, á que fueron convocadas por 
los avenidores en 26 de Abril y 12 de 
Noviembre de 1861 k esto es, cuando ya 
habia concluido el término señalado en la 
escritura de compromiso, y dádoles las 
noticias necesarias para el mejor desem
peño de su cometido, lo prorogaron 
tácitamente:

Considerando á mayor abundamiento 
que, dictados los laudos arbitrales en 8 
de Mayo y 16 de Noviembre de 1861, 
y notificados en 18 y 21 de los expre
sados dos meses, quedaron consentidos 
y omologados, puesto que no se pidió sü 
nulidad hasta 51 de Enero de 1862, 
cuando ya habían trascurrido los térmi
nos designados por la ley para deducir 
esta clase de acciones:

Considerando que en este supuesto no 
han sido infringidas las leyes en que se 
funda el recurso:

Fallamos que debemos declarar y do- 
claramos no haber lugar al interpuesto 
por Doña Maria de Sama Fuertes, A 
quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad (pie depositó, que se distribuirá 
con arreglo á la ley y en las costas; 
devolviéndose los autos A la Real Audien
cia de Oviedo con la certificación corres
pondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y (junamos.=Juáti Martin 

oosas sitas en aquella ciudad en las calles 
de los Moros y de San Bartolomé, y se
ñaladas con los números 15 v 15, 25 y 
58 hablan pertenecido A los RR. PP. do 
San Hipólito de la Orden de Predicado
res de Oajaca en Méjico: que suprimida 
dicha Orden por disposición del Gobierno 
de aquella República, entraron sus bienes 
en poder del Estado, el cual había ven
dido las citadas casas A Oliver, según 
aparecía de la escritura que presentaba, 
de la que se lomó razón en la Contaduría 
de hipotecas del Puerto de Santa Maria 
en 17 de Octubre de 1861, y que fun
dado en ella, suplicaba queso le pusiera 
judicialmente en posesión de las mismas:

Resultando que admitido el interdicto 
por auto del 21, en el mismo dia se le 
dióal 1). Manuel la posesión de las casas, 
publicándose despues aquella providen
cia á los efectos oportunos:

Resultando (pie en su virtud compa
reció dentro del término legal el Procu
rador D. José Antonio PauIMda A nom
bre de 1). Joaquín González, como 
administrador de los RR. PP. de San 
Hipólito de Oajaca, y so opuso A la • 
posesión dada á Oliver pidiendo que se 
dejara sin efecto y so amparase A su 
principal en la (pie tenia:

Resultando (pie con este escrito pre
sentó dicho Procurador la copia del 
poder «pie en 1." de Agosto de 1855 
otorgaron los Padres (pie entóneos com
ponían el deíinilorio de la Comunidad al 
P. Fr. Miguel Centeno; la sustitución 
que en virtud de sus facultades hizo este 
á favor del D. Joaquín González, y el 
poder dado por el último en su propio 
nombre al referido Procurador:

Resultando que conferido traslado A 
Oliver, pidió al evacuarle que se deses
timara la solicitud de González, ó por 
mejor decir que se repeliese, amparán
dole á él en la posesión que había obte
nido; y expuso en el escrito, entreoirás 
cosas, que el D. Joaquín no tenia perso
nalidad ni aptitud legal para ingerirse 
en el juicio, ni para formular pretensión

üdieiiCia de Sevilla: 
19 de Octubre do 

Varóla A nombre y 
acudió al referido 
que las casas rui- 



muerte de Fr. Miguel Centeno que le 
sustituyó el poder, y con la extinción 
de la orden religiosa que le confirió á 
este:

Resultando que también se opuso á la 
posesión dada ó Oliver I). Marcos ligar
te, pidiéndola para si en virtud de otra 
escritura de venta de las mismas casas 
otorgada á su favor por el Estado de 
Oajaca en 25 de Setiembre de 1861:

Resultando que impugnadas las solici
tudes de González y ligarle por D. Ma 
nuci Oliver, se celebró despues el juicio 
verbal practicándose diferentes pruebas, 
entre ellas, la de que Fr. Miguel Centeno 
murió en 28 de Mayo de 1844, y pre
sentó Ugarle un impreso en el que se 
comprende el decreto dado por Juárez 
en el año de 1859 suprimiendo las Or
denes religiosas y aplicando sus bienes 
al Estado:

Resultando que en 25 de Enero de 
1862 e! Juez de primera instancia dictó 
sentencia en la que declaró que el Pro
curador Paullada carece de personalidad 
en estos autos para representar á la co
munidad de San Hipólito de Oajaca; que 
tampoco la tiene D. Joaquín González 
para solicitar el amparo de la posesión 
que pedia, y que no había lugar por 
entonces á amparar en la que pretendía 
Oliver, ni á conferirla á Ugarle; reservó 
á estos sus derechos para que los ejer
citen en el modo y forma que corres
ponda; y mandó que Ínterin se declaraba 
quién es el legitimo dueño, se pusieran 
las casas en depósito judicial, nombrando 
para este cargo á I). José Luis Tejada:

Resultando que admitida la apelación 
que interpusieron los tres litigantes, se 
remitieron los autos á la Audiencia; y la 
Sala tercera, en 27 de Octubre, revocó 
la sentencia apelada, dejó sin efecto la 
posesión dada á Oliver, declaró no haber 
lugar á conferirla á Ugarle restituyó las 
cosas al ser y estado que tenían antes 
del auto en que aquella posesión se’de- 
creló, y dispuso que D. Joaquín Gonzá
lez volviera á la en que estaba por la 
representación que ostenta, y que Oliver 
y el depositario Tejada le dieran cuenta 
de las cantidades y rentas que hubiesen 
percibido:

Resultando que contra este fallo inter
pusieron Oliver y Ugarle recurso de 
casación por falla de personalidad de 
1). Joaquín González y de su Procura
dor, ó sea la causa segunda del art. 
1.015 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
y que si bien la Audiencia denegó la 
admisión de dichos recursos, la Sala 
segunda de este Supremo Tribunal ad
mitió el de Oliver, y procedió á sustan
ciarle, habiendo declarado despues en 
20 de Juuio de 1865 haber lugar al 
mismo, y en su virtud casado y anulado 
la sentencia de la Audiencia, mandando 
que se devolvieran los autos á la raisnyi, 
.para que reponiéndolos al estado que 
tenían antes de haberse pronunciado, 
ios sustanciara y determinara con arreglo 
á derecho:

Resultando que devueltos los autos 
la Sala tercera del indicado Tribunal de 
Sevilla decretó la reposición de los mis
mos y que se llevaran nuevamente á la

vista, con citación de las parles,Jo que ! 
así se hizo, á pesar de las reclamaciones 
de Oliver; y en 15 de Julio de 1864 se j 
dictó sentencia que fué publicada en el 
14, y por la cual se confirmó la apelada 
en cuanto declaraba no tener personali
dad en estos autos el Procurador D. José 
Antonio Paullada para representar á la 
Comunidad de San Hipólito Mártir de la 
provincia de Oajaca, ni D. Joaquín Gon
zález, á quien representa dicho Procura
dor, para solicitar el amparo de una 
posesión que no habia tenido, y también 
en cuanto declaraba no haber lugar á 
amparar en la que pretendía el apode
rado de D. Manuel Oliver, ni á conferirla 
á D. Marcos Ugarle, reservando á estos 
dos últimos el derecho que pueda corres 
ponderles; y se revocó en lodos los de
más extremos; dejando en su consecuen- ¡ 
cia sin efecto el nombramiento de admi
nistrador hecho en D. José Luis Tejada 
por el Juez de primera instancia:

Resultando que contra este fallo in
terpuso D Manuel Oliver recurso de 
casación fundado en las causas segunda 
y sétima del art. 1.013 de h ley de 
Enjuiciamiento civil, y diciendo que á 
pesar de que la Audiencia declaraba sin 
personalidad á D. Joaquín González, en 
realidad veniaá reconocérsela, pues que 
no amparando en la posesión á Oliver, 
negándosela á Ugarte y anulando el se
cuestro, el resultado seria que se volvie
se al González la material que tenia án- 
les á' titulo de administrador, que era 
lo mismo que el D. Joaquín habia soli
citado, y que de hecho se mandó en la 
anterior sentencia, casada jaor este Su
premo Tribunal; y que la Audiencia de 
Sevilla no era competente ni tenia juris
dicción para otra cosa más que para 
amparar en la posesión al que la habia 
obtenido, ó darla al que la reclamaba, 
según los artículos 702 y 705, y en el 
fallo se procedía á calificar si era ó no 
bastante para haberla dado á Oliver el 
titulo que presentó al entablar el in
terdicto:

Y resultando que también D. Marcos 
Ugarle interpuso recurso de casación 
por la citada causa sétima, sosteniendo 
por la misma razón* alegada por Oliver 
la incompetencia de la Sala, y que am
bos recursos fueron admitidos, habiendo 
hecho cada uno de los recurrentes el 
depósito de 2.000 rs. para las resultas 
del suyo:

Vistos: siendo Ponente el Ministro 
D. Felipe de Urbina.

Considerando en cuanto á la causa 
segunda de nulidad determinada en el 
art. 1.015 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y alegada por Oliver en su recurso, 
que la Sala por su sentencia de 15 de 
Julio de 1864 consignó en los términos 
mas explícitos, que González no lenia 
personalidad para solicitar el amparo 
de una posesión que no habia tenido, 
por lo cual no debiendo verificarse, ni 
aun de un modo indirecto, que González 
en representación de la eslinguida Co
munidad de RR. PP. de San Hipólito 
de Oajaca éntre en la posesión de las I 
casas de que se trata, no puede decirse 

que la Sala haya incurrido en la nulidad 1 
que se ha expresado:

Imprenta oe la Dtpmemv Provincial.

Considerando respecto á la incompe
tencia de jurisdicción que tanto Oliver 
como Ugarte atribuyen á la Sala, que la 
incompetencia de que trata la causa 
sétima del mencionado art. 1.015, se 
refiere á la falta de jurisdicción en el 
Juez para conocer en un negocio dado, 
y que en el actual todos los litigantes 
han estado conformes en reconocer la 
facultad de la Sala para decidir esta 
cuestión:

Considerando que, aunque la Sala en 
su indicada sentencia no se hubiera ar
reglado á lo establecido por los artículos 
702 y 705 de la mencionada ley, según 
afirman los recurrentes, es sin embargo 
evidente que no procedería por ello el 
recurso de casación, porque este no se 
da en los juicios posesorios como es el 
de que se trata:

Y considerando por consiguiente que 
la nulidad sétima establecida por el mis 
mo articulo no se ha cometido por la 
Sentencia de la Sala;

, Fallamos que debemos declarar y de 
claramos no haber lugar á los recursos 
de casación interpuestos por Don Manuel 
Oliver y D. Márcps Ugarte, á quienes 
condenamos en las costas y á la pérdida 
de las cantidades depositadas, que se 
distribuirán con arreglo á ley.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, ; 
para lo cual se pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Ramon López Váz
quez. ^Sebastian González Nandin.= 
Ramón María de Arrióla. =Miguel de 
Nájera Meneos. =Juan María Biec.= 
Felipe de Urbina. ==Anselmo de Urra.

Publicación .=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. 
D. Felipe de Urbina, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose . 
celebrando Audiencia pública en su Sala 
segunda y de Indias el día de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara. ;

Madrid 10 de Marzo de 1865.=Gre- 
gorio Camilo García.

i ■
A yuntamiento constitucional de Robledo 

Terniño.
Debiendo formarse el amillaramiento 

de riqueza que ha de servir de base 
para la derrama del cupo y recargos de 
la contribución territorial que sé se
ñalen á este Distrito municipal en el año 
de 1863 á 66, se encarga á los contri
buyentes del mismo, tanto vecinos como 
forasteros, presenten las relaciones en el 
término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, ante el Pre
sidente de la Junta, en la inteligencia que 
pasado dicho tiempo no se les oirán las 
reclamaciones.

Robledo Terniño 7 de Marzo de 1865. 
=Manuel Diez Castilla.

Alcaldía constitucional de Agüelas.
Los contribuyentes de este distrito 

municipal por contribución territorial

urbana y pecuaria que hayan sufrid.) 
alteración en sus riquezas presentarás 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el término de un mes, relaciones de 
las que hayan aumentado ó disminuido, 
para formar el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para girar el 
reparto de contribución territorial para 
el año económico de 1865 á 1866: silas 
relaciones citadas se refieren á la riqueza 
rústica y urbana, se acompañarán alas 
mismas los competentes documentos que 
acrediten el traslado de dominio, pues de 
no hcerlo asi les parará el perjuicio que 
haya lugar, y pasado dicho tiempo no se 
les oirá.

Ayuelas21de Marzo de 1865. =EI 
Presidente, Isidro Santiago.

Ayuntamiento constitucional de 
Yillarmentero.

Teniendo que proceder á rectificar el 
amillaramiento de riqueza que ha de 
servir de base para la derrama del cupo 
y recargos de contribución territorial 
que se le señale á este distrito el año 
tercero económico de 1865 al 1866, se 
encarga á los contribuyentes de las mis
mas y forasteros presenten las relaciones 
de riqueza en el término de 50 dias, 
contados desde la inserción de este acu
cio en el Boletín oficial, ante el Sr. Pre
sidente de la Junta pericial, en la inte
ligencia que pasado dicho término no se 
les oirán las reclamaciones que presenten.

Villarmenlero 20 de Marzo de 1865. 
=E1 Alcalde, Victor García.

Anuncios Oficiales.

CONTADURÍA
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
Por acuerdo del Tribunal de Cuentas 

del Reino, se cita y emplaza á D. Anto
nio Peón, Tesorero que fué de esla 
provincia, óá sus herederos, para que 
en el término de 30 dias se presenten 
en la Sección 4.a de dicho Tribunal ó 
ante el que suscribe, á exponer cuanto 
á su derecho crean convenir respecto al 
alcance que resulta en las cuentas ren
didas por el citado Señor Tesorero eo 
los años de 1822 á 1825, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Burgos 22 de Marzo de 1865.=EI 
Contador, Andrés Pons.

Anuncios Particulares.

Á LOS AGRICULTORES.
En la casa comercio de Don Braulio 

Gallardo, de Burgos, se hallan de venta 
las semillas forrajeras que tan buenos y 
sorprendentes resultados están dando co 
el pais.

La de Alfalfa de la última cosecha 
á 6 rs. libra.

La Esparceta ó Pipirigallo y la Pim
pinela, que se dan en las tierras que el 
centeno, con la sequedad bien avenidas, 
capaces de enriquecer los terrenos mas 
pobres, que duran ocho o mas años, 
planta preciosa para lodos, á 4 reales 
libra; y la de Remolacha a 8. 6-15


